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RESOLUCIÓN Nº 4 0 9 
 
 RESISTENCIA, 10 DICIEMBRE 2020. 
 
 

VISTO: 
 
 El Expediente Nº 26-2020-01937; 
 La Resolución Nº 395/20-CD; y  
                            
 
CONSIDERANDO:  
 

Que por la citada Resolución se deja sin efecto, a partir 
del 01 de febrero de 2021, la licencia sin goce de haberes de la Especialis-
ta Mónica Alejandra Canteros, como Auxiliar Docente de Primera con 
Dedicación Exclusiva de la asignatura Fundamentos de Derecho Civil y 
Comercial, otorgada en la Resolución Nº 065/18-CD; 

Que las Abogadas Analía Luisa Jorgelina Verón y 
Marta Graciela Gómez se desempeñan como Auxiliares Docentes de Pri-
mera interinas en la citada cátedra, mientras dure la licencia sin goce de 
haberes de la Especialista Mónica Alejandra Canteros; 

Que, ante la finalización de la licencia de la Especialista 
Mónica Alejandra Canteros, corresponde dejar sin efecto las designacio-
nes de las docentes Analía Luisa Jorgelina Verón y Marta Graciela Gó-
mez, a partir del 01 de febrero de 2021; 

Lo aconsejado por la Comisión de Concursos, Designa-
ciones y Asuntos Varios;                          

Por ello:   
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO 1º: Dejar sin efecto, a partir del 01 de febrero de 2021, la desig-
nación de la Abogada Analía Luisa Jorgelina Verón – DNI N° 27.586.488- 
como Auxiliar Docente de Primera interina con Dedicación Simple de la 
asignatura Fundamentos de Derecho Civil y Comercial. 
 
ARTICULO 2º: Dejar sin efecto, a partir del 01 de febrero de 2021, la desig-
nación de la Abogada Marta Graciela Gómez - DNI Nº 27.585.897, como 
Auxiliar Docente de Primera interina de la asignatura Fundamentos de 
Derecho Civil y Comercial, con retribución equivalente a Dedicación 
Semiexclusiva. 
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ARTICULO 3º: Renovar la designación de la Abogada Marta Graciela 
Gómez -DNI Nº 27.585.897, como Auxiliar Docente de Primera Interina –
Dedicación Simple- de la asignatura Fundamentos de Derecho Civil y 
Comercial, a partir del 01 de febrero de 2021 y hasta el 31 de diciembre de 
2021 o hasta que se cubra el cargo por concurso lo que ocurra primero. 
 
ARTICULO 4°: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicacio-
nes correspondientes y oportunamente proceder a su archivo. 
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